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TABLA DE LAS NORMAS INCUMPLIDAS EN LA  CONSTRUCCIÓN RELLENO SANITARIO DE 

LETICIA UBICADO EN EL KM 17+200 DE LA VÍA LETICIA - TARAPACÁ”  (LETICIA – 

AMAZONAS)   

 

Constitución política de Colombia Arts. 8, 23, 78, 79, 80, 82, 89, 330, 365, 367 y 369 

Decreto 2811 de 1974 Arts. 1, 2 3, 7, 8 (Lit. b, d, e, f, g, h, j, n, o;) 9, 10, 11, 13, 15, 19, 
34,36, 38 39, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87,88, 89, 92, 95, 134, 135, 136, 137, 138, 145, 
149, 155, 181, 191, 247, 248, 249, 253 

Dec. 1449 de 1977 

Dec. 1541 de 1978 arts. 1, 101, 238 
Decreto 1594 de 1984 arts. 20 y 21. 

Resolución 2309 de 1986 art. 21. 

Ley 99 de 1993 Arts. 1, 5 (inciso 21 y 23), 6 

Ley 136 de 1994 art 3. 
ley 357 de 1997 

Ley 734 de 2002 art. 34 numeral 1, 15, 38 

Decreto 1729 de 2002 art. 4. 

Res. 1045 de 2003. Arts. 1- 15  
Dec. 155 de 2004 

Decreto 838 de 2005 

Resolución 1390 de 2005. 
Decreto 500 de 2006 art. 8 numeral 13  

Ley 1259 de 2008. Arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25. 

Ley 1252 de 2008. 

Dec. 2372 de 2010 Art. 2 (inciso b), 4, 5, 6 10, 12, 29, 30 inciso c, 38 criterios biofísicos  b y 
c, criterios socioeconómicos y culturales a, b y d. 

Decreto 3930 de 2010 Arts. 4 (numeral 4), 5  (numeral 5 y 9),11, 18, 24, 29 , 61, 62 
Convención de Ramsar 1971. 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (Rio de Janeiro, 1992) aprobado por la Ley 165 de 
1994 

Derecho al agua. Derechos humanos 2010 

 
 
Constitución política de Colombia. 
 

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la 
Nación.  
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Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 
de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio 
ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales 

Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, 
así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. 

 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y 
servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 
El Estado garantizara la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las 
disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y 
observar procedimientos democráticos internos. 

 

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

 

Artículo 89. Además de los consagrados en los artículos anteriores, la ley establecerá los demás recursos, las 
acciones, y los procedimientos necesarios para que puedan propugnar por la integridad del orden jurídico, y 
por la protección de sus derechos individuales, de grupo o colectivos, frente a la acción u omisión de las 
autoridades públicas. 

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados. 

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 
fronterizas. 

Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su 
destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la utilización 
del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común. 

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están 
en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta 
Constitución implica responsabilidades. 

Toda persona esta obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 

Son deberes de la persona y del ciudadano: 
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1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios; 

2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante 
situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas; 

3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener la 
independencia y la integridad nacionales; 

4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica; 

5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país; 

6. Propender al logro y mantenimiento de la paz; 

7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia; 

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano, 

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y 
equidad. 

 

Artículo 330. De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indígenas estarán gobernados 
por consejos conformados y reglamentados según los usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán 
las siguientes funciones: 

1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento de sus territorios. 

2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y social dentro de su territorio, en 
armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 

5. Velar por la preservación de los recursos naturales. 

6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes comunidades en su territorio. 

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el 

Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 

mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de 

interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por 

iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, 

deberán indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del 

ejercicio de una actividad lícita. 

Artículo 367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta 

además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos.Los servicios públicos 

domiciliarios se prestarán directamente por cada municipio cuando las características técnicas y económicas 
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del servicio y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y los departamentos cumplirán funciones 

de apoyo y coordinación. 

Artículo 369. La ley determinará los deberes y derechos de los usuarios, el régimen de su protección y sus 

formas de participación en la gestión y fiscalización de las empresas estatales que presten el servicio. 

Igualmente definirá la participación de los municipios o de sus representantes, en las entidades y empresas 

que les presten servicios públicos domiciliarios. 

Decreto 2811 de 1974. 

Artículo  1º.- El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés 
social. (C.N. artículo 30). 

Artículo 2º.- Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, este Código tiene por objeto: 

1.- Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional 
de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguran el desarrollo armónico del 
hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de éstos, y la máxima participación social para 
beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio Nacional; Ver Decreto 
Nacional 1541 de 1978 

2.- Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no renovables sobre 
los demás recursos; Ver Decreto Nacional 1541 de 1978 

3.- Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la Administración Pública, respecto 
del ambiente y de los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen del aprovechamiento y 
conservación de tales recursos y del ambiente. Ver Decreto Nacional 1541 de 1978 

 

Artículo 3º.- De acuerdo con los objetivos enunciados, el presente Código regula: 

a.- El manejo de los recursos naturales renovables, a saber: 

1. La atmósfera y el espacio aéreo Nacional; 

2. Las aguas en cualquiera de sus estados; 

3. La tierra, el suelo y el subsuelo; 

4. La flora; 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1250#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1250#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1250#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1250#1
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5. La fauna; 

6. Las fuentes primarias de energía no agotables; 

7. Las pendientes topográficas con potencial energético; 

8. Los recursos geotérmicos; 

Artículo 7º.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 

Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 

a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, 
por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el 
bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de 
los recursos de la nación o de los particulares. 

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que 
actual o potencialmente puede producir alteración ambiental de las precedentemente escritas. La 
contaminación puede ser física, química, o biológica; 

b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras; 

c.- Las alteraciones nocivas de la topografía; 

d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas; 

e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas; 

g.- La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especies animales o vegetales o de recursos 
genéticos. 

h.- La introducción, y propagación de enfermedades y de plagas; 

j.- La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; 

k.- La disminución o extinción de fuentes naturales de energía primaria; 

l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios; 

m.- El ruido nocivo; 

n.- El uso inadecuado de sustancias peligrosas; 
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o.- La eutrificación, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y lagunas 

Artículo 9º.- El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe hacerse de acuerdo 
con los siguientes principios: Ver Decreto Nacional 2857 de 1981 

a.- Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente, para 
lograr su máximo aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de acuerdo con los 
principios y objetos que orientan este Código; 

b.- Los recursos naturales y demás elementos ambientales, son interdependientes. Su utilización se hará de 
manera que, en cuanto sea posible, no interfieran entre si; 

c.- La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe hacerse sin que 
lesione el interés general de la comunidad, o el derecho de terceros; 

d.- Los diversos usos que pueda tener un recurso natural estarán sujetos a las prioridades que se determinen 
y deben ser realizados coordinadamente, para que se puedan cumplir los principios enunciados en los 
ordinales precedentes; 

e.- Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles, que al 
alterar las calidades físicas, químicas o biológicas naturales, produzcan el agotamiento o el deterioro grave 
de esos recursos o se perturbe el derecho a ulterior utilización en cuanto ésta convenga al interés público; 

f.- La planeación del manejo de los recursos naturales renovables y de los elementos ambientales debe 
hacerse en forma integral, de tal modo que contribuya al desarrollo equilibrado urbano y rural. Para 
bienestar de la comunidad, se establecerán y conservarán, en los centros urbanos y sus alrededores, 
espacios cubiertos de vegetación. 

Artículo 10º.- Para prevenir o solucionar los problemas ambientales y regular la utilización de recursos 
naturales renovables compartidos con países limítrofes y sin perjuicio de los tratados vigentes, el Gobierno 
procurará complementar las estipulaciones existentes o negociar otros que prevean: 

a.- El recíproco y permanente intercambio de informaciones necesarias para el planeamiento del desarrollo 
y el uso óptimo de dichos recursos y elementos; 

b.- La recíproca y previa comunicación de las alteraciones o desequilibrios ambientales que puedan originar 
obras o trabajos proyectados por los Gobiernos o los habitantes de los respectivos países, con antelación 
suficiente para que dichos Gobiernos puedan emprender las acciones pertinentes cuando consideren que 
sus derechos e intereses ambientales pueden sufrir menoscabo; 

c.- La administración conjunta de los Gobiernos en los recursos naturales renovables cuya explotación o 
aprovechamiento no pueda ser físicamente divisible entre los países interesados, o que del punto de vista 
técnico o económico no resulte conveniente dividir; 

d.- La adopción de medidas para que no cause perjuicios sensibles a otros países el uso puramente interno 
de los recursos naturales no renovables u otros elementos ambientales, hecho en Colombia, o en naciones 
vecinas. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1550#1
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Artículo 11º.- Los recursos naturales materia de las previsiones a que se refiere el artículo precedente, son 
entre otros, los siguientes: 

a.- Las cuencas hidrográficas de ríos que sirvan de límite o que atraviesan las fronteras de Colombia, 
incluidas las aguas superficiales y subterráneas y los demás cursos naturales conexos; 

b.- Los bosques de ambos lados de una frontera; 

c.- Las especies de la fauna en que tengan interés común Colombia y los países vecinos; 

d.- Las aguas marítimas Nacionales y los elementos que ellas contienen; 

e.- La atmósfera, en cuanto los actos ya verificados o los proyectados en un país puedan producir efectos 
nocivos en el vecino o alteraciones climáticas perjudiciales; 

f.- Los yacimientos geotérmicos que se extienden a ambos lados de una frontera. 

Artículo 13º.- Con el objeto de fomentar la conservación, mejoramiento y restauración del ambiente y de los 
recursos naturales renovables, el Gobierno establecerá incentivos económicos. 

Artículo 15º.- Por medios de comunicación adecuada, se motivará a la población para que formule 
sugerencias y tome iniciativas, a la protección ambiental y para el mejor manejo de los recursos naturales, y 
se adelantarán programas de divulgación y adiestramiento en la identificación y manejo de sustancias 
nocivas al ambiente.  

Artículo 19º.- El Gobierno Nacional calculará, por sectores de usuarios y por regiones que individualizará, los 
costos de prevención corrección o eliminación de los efectos nocivos al ambiente. 

Artículo 34º.- En el manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios, se observarán las siguientes 
reglas: 

a.- Se utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología, para la 
recolección, tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos, basuras, desperdicios y, en general, 
de desechos de cualquier clase. 

b.- La investigación científica y técnica se fomentará para:  

1.- Desarrollar los métodos más adecuados para la defensa del ambiente, del hombre y de 
los demás seres vivientes; 

2.- Reintegrar al proceso natural y económico los desperdicios sólidos, líquidos y gaseosos, 
provenientes de industrias, actividades domésticas o de núcleos humanos en general; 

3.- Sustituir la producción o importación de productos de difícil eliminación o 
reincorporación al proceso productivo; 
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4.- Perfeccionar y desarrollar nuevos métodos para el tratamiento, recolección, depósito, y 
disposición final de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos no susceptibles de nueva 
utilización. 

c.- Se señalarán medios adecuados para eliminar y controlar los focos productores del mal olor. 

Ver el Decreto Nacional 2676 de 2000 , Ver Decreto Nacional 1713 de 2002  

Artículo 36º.- Para la disposición o procesamiento final de las basuras se utilizarán preferiblemente los 
medios que permita: 

a.- Evitar el deterioro del ambiente y de la salud humana; 

b.- Reutilizar sus componentes; 

c.- Producir nuevos bienes; 

d.- Restaurar o mejorar los suelos. 

 

Artículo 80º.- Sin perjuicio de los derechos privados adquiridos con arreglo a la ley, las aguas son de dominio 
público, inalienables e imprescriptibles. 

Cuando en este Código se hable de aguas sin otra calificación, se deberán entender las de dominio público. 

Artículo 81º.- De acuerdo con el artículo 677 del Código Civil, se entiende que un agua nace y muere en una 
heredad cuando brota naturalmente a su superficie y se evapora o desaparece bajo la superficie de la misma 
heredad. 

Artículo 82º.- El dominio privado de las aguas se extingue por ministerio de la ley por no utilizarlas durante 
tres años continuos a partir de la vigencia de este Código, salvo fuerza mayor. 

Para declarar la extinción se requerirá decisión administrativa sujeta a los recursos contencioso 
administrativos previstos por la ley. 

Artículo 83º.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescriptibles del 
Estado: 

a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 

b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 

c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 

d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de 
treinta metros de ancho; 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11531#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5542#1
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e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 

f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas. 

Artículo 84º.- La adjudicación de un baldío no comprende la propiedad de aguas, cauces ni, en general, la de 
bienes a que se refiere el artículo anterior, que pertenecen al dominio público. 

Artículo 85º.- Salvo los derechos adquiridos, la Nación se reserva la propiedad de aguas minerales y 
termales y su aprovechamiento se hará según lo establezca el reglamento. 

Artículo 86º.- Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus 
necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cauce perjuicios a 
terceros. 

El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el 
curso de las aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar aguas que 
en forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros. 

Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la 
correspondiente servidumbre. 

Artículo 87º.- Por ministerio de la ley se podrá hacer uso de aguas de dominio privado, para consumo 
doméstico exclusivamente. 

Artículo 88º.- Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
(EXEQUIBLE). 

Artículo 89º.- La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso 
y a las necesidades que imponga el objeto para el cual se destine. 

Artículo 92º.- Para poder otorgarle, toda concesión de aguas estará sujeta a condiciones especiales 
previamente determinadas para defender las aguas, lograr su conveniente utilización, la de los predios 
aledaños, y en general, el cumplimiento de los fines de utilidad pública e interés social inherentes a la 
utilización.  

No obstante lo anterior, por razones especiales de conveniencia pública, como la necesidad de un 
cambio en el orden de prelación de cada uso, o el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones 
ambientales, podrán modificarse por el concedente las condiciones de la concesión, mediante 
resolución 

Artículo 134º.- Corresponde al Estado garantizar la calidad del agua para consumo humano, y en general, 
para las demás actividades en que su uso es necesario. Para dichos fines deberá: 

a.- Realizar la clasificación de las aguas y fijar su destinación y posibilidades de aprovechamiento mediante 
análisis periódicos sobre sus características físicas, químicas y biológicas. A esta clasificación se someterá 
toda utilización de aguas; 
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b.- Señalar y aprobar los métodos técnicos más adecuados para los sistemas de captación, almacenamiento, 
tratamiento y distribución del agua para uso público y privado; 

c.- Ejercer control sobre personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, para que cumplan las 
condiciones de recolección, abastecimiento, conducción y calidad de las aguas; 

d.- Fijar requisitos para los sistemas de eliminación de excretas y aguas servidas; 

e.- Determinar, previo análisis físico, químico y biológico, los casos en que debe prohibirse, condicionarse o 
permitirse el vertimiento de residuos, basuras, desechos y desperdicios en una fuente receptora; 

f.- Controlar la calidad del agua, mediante análisis periódicos, para que se mantenga apta para los fines a 
que está destinada, de acuerdo con su clasificación; 

g.- Determinar los casos en los cuales será permitida la utilización de aguas negras y prohibir o señalar las 
condiciones para el uso de éstas; 

h.- Someter a control las aguas que se conviertan en focos de contaminación y determinar las actividades 
que quedan prohibidas, con especificación de área y de tiempo, así como de las medidas para la 
recuperación de la fuente; 

i.- Promover y fomentar la investigación y el análisis permanente de las aguas interiores y de las marinas, 
para asegurar la preservación de los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies, y para mantener 
la capacidad oxigenante y reguladora del clima continental. 

Artículo 135º.- Para comprobar la existencia y efectividad de los sistemas empleados, se someterán a 
control periódico las industrias o actividades que, por su naturaleza, puedan contaminar las aguas. Los 
propietarios no podrán oponerse a tal control y deberán suministrar a los funcionarios todos los datos 
necesarios. 

Artículo 136º.- Las industrias que por razón de su proceso productivo viertan aguas de temperatura que 
esté fuera del nivel o intervalo permisible, no podrán incorporarlas a las corrientes receptoras sin previa 
adecuación. 

Artículo 137º.- Serán objeto de protección y control especial: 

a.- Las aguas destinadas al consumo doméstico humano y animal y a la producción de alimentos; 

b.- Los criaderos y habitats de peces, crustáceos y demás especies que requieran manejo especial; 

Las fuentes, cascadas, lagos, y otros depósitos o corrientes de aguas, naturales o artificiales, que se 
encuentren en áreas declaradas dignas de protección. 

En los casos previstos en este artículo se prohibirá o condicionará, según estudios técnicos, la descarga de 
aguas negras o desechos sólidos, líquidos o gaseosos, provenientes de fuentes industriales o domésticas. 
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Artículo 138º.- Se fijarán zonas en que quede prohibido descargar, sin tratamiento previo y en cantidades y 
concentraciones que sobrepasen los niveles admisibles, aguas negras o residuales de fuentes industriales o 
domésticas, urbanas o rurales, en las aguas, superficiales o subterráneas, interiores o marinas. 

También queda prohibida la incorporación a esas aguas, en dichas cantidades y concentraciones, de otros 
materiales como basuras, desechos, excretas sustancias tóxicas o radiactivas, gases, productos 
agroquímicos, detergentes u otros semejantes. 

Artículo 145º.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento 
deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras 
deberán ser previamente aprobadas. 

Artículo 149º.- Para los efectos de este título, se entiende por aguas subterráneas las subálveas y las ocultas 
debajo de la superficie del suelo o del fondo marino que brotan en forma natural, como las fuentes y 
manantiales captados en el sitio de afloramiento, o las que requieren para su alumbramiento obras como 
pozos, galerías filtrantes u otras similares. 

Artículo 155º.- Corresponde al Gobierno: 

a) Autorizar y controlar el aprovechamiento de aguas y la ocupación y explotación de los cauces; 

b) Coordinar la acción de los organismos oficiales y de las asociaciones de usuarios, en lo relativo al manejo 
de las aguas; 

c) Reservar las aguas de una o varias corrientes, o parte de dichas aguas; 

d) Ejercer control sobre uso de aguas privadas, cuando sea necesario para evitar el deterioro ambiental o 
por razones de utilidad pública e interés social; y 

e) Las demás que contemplen las disposiciones legales. 

Artículo 181º.- Son facultades de la administración: 

a.- Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar, entre otros fenómenos, los de erosión, 
degradación, salinización o revenimiento; 

b.- Promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de la tierra, concernientes a la conservación 
del suelo, de las aguas edáficas y de la humedad y a la regulación de los métodos de cultivo, de manejo de la 
vegetación y de la fauna; 

c.- Coordinar los estudios, investigaciones y análisis de suelos para lograr su manejo racional; 

d.- Administrar y reglamentar la conveniente utilización de las sabanas y playones comunales e islas de 
dominio público; 

e.- Intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terreno de propiedad privada cuando se 
presenten fenómenos de erosión, movimiento, salinización y en general, de degradación del ambiente por 
manejo inadecuado o por otras causas y adoptar las medidas de corrección, recuperación o conservación; 
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f.- Controlar el uso de sustancias que puedan ocasionar contaminación de los suelos. 

Artículo 191º.- En el sector rural, la instalación de industrias que, por su naturaleza, puedan provocar 
deterioro ambiental, se hará, teniendo en cuenta los factores geográficos, la investigación previa del área 
para evitar que las emisiones o vertimientos no controlables causen molestias o daños a los núcleos 
humanos, a los suelos, a las aguas, a la fauna, al aire o a la flora del área. 

Artículo  247º.- Las normas de este título tienen por objeto asegurar la conservación, fomento y 
aprovechamiento racional de la fauna silvestre, como fundamento indispensable para su utilización 
continuada. 

Artículo 248º.- La fauna silvestre que se encuentra en el territorio Nacional pertenece a la Nación, salvo las 
especies de los zoocriaderos y cotos de caza de propiedad particular. 

Artículo 249º.- Entiéndese por fauna silvestre el conjunto de animales que no han sido objeto de 
domesticación, mejoramiento genético o cría y levante regular o que han regresado a su estado salvaje, 
excluídos los peces y todas las demás especies que tienen su ciclo total de vida dentro del medio acuático. 

Artículo 253º.- Entiéndese por territorio fáunico el que se reserva y alinda con fines de conservación, 
investigación y manejo de la fauna silvestre para exhibición. 

Dec. 1449 de 1977. 

Por el cual se reglamentan parcialmente el inciso 1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley número 135 de 
1961 y el Decreto-Ley número 2811 de 1974. 

El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 120, ordinal 3, de la 
Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Para los efectos del inciso primero del numeral 5 del artículo 56 de la Ley 135 de 1961, se 
entenderá que los propietarios de predios rurales han cumplido en lo esencial con las normas establecidas 
sobre la conservación de los recursos naturales renovables, cuando en relación con ellos se hayan observado 
las disposiciones previstas el presente Decreto. 

Artículo 2º.- En relación con la conservación, protección y aprovechamiento de las aguas, los propietarios de 
predios están obligados a: Ver Ley 79 de 1986 Ley 373 de 1997 

1. No incorporar en las aguas cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, tales como basuras, 
desechos, desperdicios o cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases 
que los contengan o hayan contenido. 

2. Observar las normas que establezcan el Inderena y el ICA para proteger la calidad de los recursos, 
en materia de aplicación de productos agroquímicos. 

3. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como 
resultado de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por permiso o concesión del 
Inderena, o de la violación de las previsiones contenidas en la resolución de concesión o permiso. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=305#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=342#1
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4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar y para el objeto previsto en la resolución 
de concesión. 

5. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que 
las deban obtener. 

6. Contribuir proporcionalmente a la conservación de las estructuras hidráulicas, caminos de vigilancia 
y demás obras e instalaciones comunes. 

7. Conservar en buen estado de limpieza los cauces y depósitos de aguas naturales o artificiales que 
existan en sus predios, controlar los residuos de fertilizantes, con el fin de mantener el flujo normal 
de las aguas y evitar el crecimiento excesivo de la flora acuática. Ver Ley 79 de 1986 Ley 373 de 
1997 

Artículo 3º.- En relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están 
obligados a: Ver Decreto Nacional 1791 de 1996 Aprovechamiento forestal. 

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

Se entiende por áreas forestales protectoras: 

a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, 
medidos a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o 
depósitos de agua; 

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con 
el control de quemas. Ver Decreto Nacional 1791 de 1996 Aprovechamiento forestal.. 

Artículo 6º.- En relación con la protección y conservación de la fauna terrestre y acuática, los propietarios de 
predios están obligados a: 

1. No incurrir en las conductas prohibidas por los artículos 265, 282 y 283 del Decreto - ley número 
2811 de 1974. 

2. Dar aviso al Inderena si en su predio existen nichos o hábitats de especies protegidas, o si en él se 
encuentran en 

3. forma permanente o transitoria ejemplares de especies igualmente protegidos. 

Respecto de unos y otros deberá cumplir las normas de conservación y protección. 

Impedir que dentro de su predio o en aguas o predios riberanos se infrinjan por terceros las prohibiciones 
previstas por los artículos 265, 282 del Decreto - ley número 2811 de 1974, especialmente en cuanto se 
refiere a: 

a. La contaminación de las aguas o de la atmósfera con elementos o productos que destruyan la fauna 
silvestre, acuática o terrestre; 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=305#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=342#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=342#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1296#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1296#1
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Artículo 7º.- En relación con la protección y conservación de los suelos, los propietarios de predios están 
obligados a: 

1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se 
mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrológica 
del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, el IGAC y el Inderena. 

2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejo de suelos, que eviten la 
salinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o 
degradación de los suelos. 

3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se evitará la 
formación de caminos de ganado o terracetas que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas 
que traigan como consecuencia la erosión o degradación de los suelos. 

4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que 
tengan esta vocación. 

5. Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los 
canales cuando dichos taludes estén dentro de su propiedad, y establecer barreras vegetales de 
protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a estas vías o canales no 
puedan mantenerse todo el año cubiertos de vegetación. 

6. Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias en una franja igual a dos 
veces al ancho de la acequia. 

Artículo 8º.- En todo caso los propietarios están obligados a: 

a. Facilitar y cooperar en la práctica de diligencias que el Inderena considere convenientes para 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este Decreto, y suministrar los datos 
y documentos que le sean requeridos. 

b. Informar al Inderena en forma inmediata si dentro de sus predios o predios vecinos, o en aguas 
riberanas, se producen deterioros en los recursos naturales renovables por causas naturales o por 
el hecho de terceros, o existe el peligro de que se produzcan, y a cooperar en las labores de 
prevención o corrección que adelante el Inderena. 

Artículo 9º.- La contravención de las normas establecidas por el Inderena en relación con la conservación y 
protección de los recursos naturales renovables, o de las disposiciones contenidas en las resoluciones que 
otorgan concesión, permiso o autorización para el aprovechamiento de los recursos naturales renovables, se 
tendrá como incumplimiento para los fines de este Decreto, incumplimiento que será calificado según sea la 
incidencia del mismo en relación con la conservación del recurso. 

Decreto 1541 de 1978. 

 Artículo 1.- Para cumplir los objetivos establecidos por el artículo 2 del Decreto-Ley 2811 de 1974, este 
Decreto tiene por finalidad reglamentar las normas relacionadas con el recurso de aguas en todos sus 
estados, y comprende los siguientes aspectos:  

1) El dominio de las aguas, cauces y riberas, y normas que rigen su aprovechamiento sujeto a prioridades, en 
orden a asegurar el desarrollo humano, económico y social, con arreglo al interés general de la comunidad.  
2) La reglamentación de las aguas, ocupación de los cauces y la declaración de reservas de agotamiento, en 
orden a asegurar su preservación cuantitativa para garantizar la disponibilidad permanente del recurso.  
3) Las restricciones y limitaciones al dominio en orden a asegurar el aprovechamiento de las aguas por todos 
los usuarios.  
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4) El régimen a que están sometidas ciertas categorías especiales de agua.  
5) Las condiciones para la construcción de obras hidráulicas que garanticen la correcta y eficiente utilización 
del recurso, así como la protección de los demás recursos relacionados con el agua.  
6) La conservación de las aguas y sus cauces, en orden a asegurar la preservación cualitativa del recurso y a 
proteger los demás recursos que dependan de ella.  
7) Las cargas pecuniarias en razón del uso del recurso y para asegurar su mantenimiento y conservación, así 
como el pago de las obras hidráulicas que se construyan en beneficio de los usuarios.  
8) Las sanciones y las causales de caducidad a que haya lugar por la infracción de las normas o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por los usuarios. 
Artículo 110.- La visita ocular y los estudios de reglamentación de una corriente serán efectuados por 
funcionarios idóneos en la materia, y comprenderán cuando menos los siguientes aspectos:  
a. Cartografía  
b. Censo de usuarios de aprovechamiento de aguas;  
c. Hidrometeorológicos;  
d. Agronómicos;  
e. Riego y drenaje;  
f. Socioeconómicos  
g. Obras hidráulicas  
h. De incidencia en el desarrollo de la región;  
i. De incidencia ambiental del uso actual y proyectado del agua;  
j. Legales;  
k. Módulos de consumo, y  
l. Control y vigilancia de los aprovechamientos.  
 
Artículo 238.- Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las siguientes conductas:  
1) Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas 
de energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
El Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, señalará las 
cantidades, concentraciones o niveles a que se refiere el artículo 18 de la Ley 23 de 1973 y el artículo 8° del 
Decreto-ley 2811 de 1974.  
2) Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos.  
3) Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas;  
b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;  
c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas;  
d. La eutroficación;  
e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y  
f. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía.  

Decreto 1594 de 1984. 

Artículo 20. Sustancias de interés sanitario. 

Artículo 21. Entiéndase por usuario de interés sanitario aquél cuyos vertimientos contengan las sustancias 
señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 72. Todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá cumplir, por lo menos, con las siguientes normas: 
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Referencia Usuario existente Usuario nuevo 

pH 5 a 9 unidades 5 a 9 unidades 

Temperatura £ 40°C £ 40°C 

Material flotante Ausente Ausente 

Grasas y aceites Remoción ³ 80% en carga Remoción ³ 80% en carga 

Sólidos suspendidos, domésticos o industriales  Remoción ³ 50% en carga Remoción ³ 80% en carga 

Demanda bioquímica de oxígeno:  

Para desechos domésticos Remoción ³ 30% en carga Remoción ³ 80% en carga 

Para desechos industriales Remoción ³ 20% en carga Remoción ³ 80% en carga 

Carga máxima permisible (CMP), de acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 75 del presenta Decreto. 

Parágrafo.  Parágrafo declarado NULO por el Consejo de Estado mediante Sentencia de agosto 14 de 

1992 (Rad. 1479). De acuerdo con las características del cuerpo receptor y del vertimiento, la EMAR 
decidirá cuál o cuáles de las normas de control de vertimiento señaladas en este artículo podrán excluirse. 

 

Resolución 2309 de 1986. 
 
Artículo 21. Responsabilidad por contaminación y sus consecuencias y sanciones. 
Las  personas  que  realicen  una  o  varias  de  las  actividades  comprendidas  en  el manejo  de  los  residuos  
especiales,  serán  responsables  de  cualquier  tipo  de contaminación  ocasionada  por  éstos  y  por  las  
consecuencias  que  se  pueden originar  sobre  la  salud  humana  o  sobre  el  medio  ambiente,  sin  
perjuicio  de  las sanciones legales pertinentes a que haya lugar. 

Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO l.- Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los siguientes 
principios 
generales: 
1. El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios universales y del 
desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de junio de 1992 sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo. 
2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida 
prioritariamente y aprovechada en forma sostenible. 
3. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y 
productiva en armonía con la naturaleza. 
4. Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de acuíferos serán 
objeto de protección especial. 
5. En la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso. 
6. La formulación de las políticas ambientales tendrán cuenta el resultado del proceso de investigación 
científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán aplicación al principio de 
precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37207#0
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absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la 
degradación del medio ambiente. 
7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos para 
la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la conservación de los recursos 
naturales renovables. 
8. El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido. 
9. La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para evitar o mitigar 
los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento. 
10. La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y coordinada 
entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector privado. El Estado apoyará 
e incentivará la conformación de organismos no gubernamentales para la protección ambiental y podrá 
delegar en ellos algunas de sus funciones. 
11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones respecto a la 
construcción de obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente natural o artificial. 
12. El manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será descentralizado, democrático y 
participativo. 
13. Para el manejo ambiental del país, se establece un Sistema Nacional Ambiental -SINA- cuyos 
componentes y su interrelación definen los mecanismos de actuación del Estado y la sociedad civil. 
14. Las instituciones ambientales del Estado se estructurarán teniendo como base criterios de manejo 
integral del medio ambiente y su interrelación con los procesos de planificación económica, social y física. 
 
ARTÍCULO 2.- Creación y Objetivos del MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. Créase el MINISTERIO DEL 
MEDIO 
AMBIENTE como organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
encargado de 
impulsar una relación de respeto y armonía del hombre con la naturaleza y de definir, en los términos de la 
presente ley, las 
políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, 
manejo, uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación a fin de asegurar el 
desarrollo 
sostenible. El MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE formulará, junto con el Presidente de la República y 
garantizando la participación de la comunidad, la política nacional ambiental y de recursos naturales 
renovables, de manera que se garantice el derecho de todas las personas a gozar de un medio ambiente 
sano y se proteja el patrimonio natural y la soberanía de la Nación. Corresponde al MINISTERIO DEL MEDIO 
AMBIENTE coordinar el Sistema Nacional Ambiental -SINA- que en esta ley se organiza, para asegurar la 
adopción y ejecución de las políticas y de los planes, programas y proyectos respectivos, en orden a 
garantizar el cumplimiento de los deberes y derechos del Estado y de los particulares en relación con el 
medio ambiente y con el patrimonio natural de la Nación. 
 
ARTÍCULO 5.- Funciones del Ministerio. Corresponde al MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE: 
21. Regular, conforme a la ley, la obtención, uso, manejo, investigación, importación, exportación, así como 
la distribución y el comercio de especies y estirpes genéticas de fauna y flora silvestres; regular la 
importación exportación y comercio de dicho material genético, establecer los mecanismos y 
procedimientos de control y vigilancia, y disponer lo necesario para reclamar el pago o reconocimiento de 
los derechos o regalías que se causen a favor de la Nación por el uso de material genético; 
23. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la protección de las especies de flora y fauna silvestres; 
tomar las previsiones que sean del caso para defender especies en extinción o en peligro de serlo; y expedir 
los certificados a que se refiere la Convención Internacional de Comercio de Especies de Fauna y Flora 
Silvestre Amenazadas de Extinción - 
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CITES-; 
 
ARTÍCULO 6.- Cláusula General de Competencia. Además de las otras funciones que le asignen la ley o los 
reglamentos, el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE ejercerá, en lo relacionado con el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, las funciones que no hayan sido expresamente atribuidas por la ley a otra 
autoridad. 
 
LEY 136 1994. 

Artículo  3º.- Funciones. Corresponde al municipio: 1. Administrar los asuntos municipales y prestar los 
servicios públicos que determine la Ley.  

2. Ordenar el desarrollo de su territorio y construir las obras que demande el progreso municipal. 

3. Promover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de sus habitantes. 

4. Planificar el desarrollo económico, social y ambiental de su territorio, de conformidad con la Ley y en 
coordinación con otras entidades. 

5. Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, 
servicios públicos domiciliarios, vivienda recreación y deporte, con especial énfasis en la niñez, la mujer, la 
tercera edad y los sectores discapacitados, directamente y en concurrencia, complementariedad y 
coordinación con las demás entidades territoriales y la Nación, en los términos que defina la Ley. 

6. Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, de conformidad con la Ley. 

7. Promover el mejoramiento económico y social de los habitantes del respectivo municipio. 

8. Hacer cuanto pueda adelantar por sí mismo, en subsidio de otras entidades territoriales, mientras éstas 
proveen lo necesario. 

9. Las demás que señale la Constitución y la Ley. 

LEY 142 1994. 

Artículo  2o. Intervención del Estado en los servicios públicos. El Estado intervendrá en los servicios públicos, 
conforme a las reglas de competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los artículos 334, 
336, y 365 a 370 de la Constitución Política, para los siguientes fines: 

Ver el Decreto Nacional 958 de 2001.  

2.1. Garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición final para asegurar el 
mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios. 

2.2. Ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas que compensen la insuficiencia de la 
capacidad de pago de los usuarios. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4635#1
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2.3. Atención prioritaria de las necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y saneamiento 
básico. 

2.4. Prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo cuando existan razones de fuerza 
mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que así lo exijan. 

2.5. Prestación eficiente. 

2.6. Libertad de competencia y no utilización abusiva de la posición dominante. 

2.7. Obtención de economías de escala comprobables. 

2.8. Mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso a los servicios y su participación en la gestión y 
fiscalización de su prestación. 

2.9. Establecer un régimen tarifario proporcional para los sectores de bajos ingresos de acuerdo con los 
preceptos de equidad y solidaridad. 

Artículo  5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos. Es 
competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley, 
y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos: 

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica conmutada, por empresas de servicios 
públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración central del respectivo 
municipio en los casos previstos en el artículo siguiente. 

5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la gestión y fiscalización de las 
entidades que prestan los servicios públicos en el municipio. 

5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo al presupuesto del 
municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93 y la presente Ley. 

5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por el Gobierno 
Nacional. 

5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita individualizar cada 
predio al que hayan de darse los servicios públicos. 

5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta Ley a las empresas de servicios públicos 
promovidas por los departamentos y la Nación para realizar las actividades de su competencia. 

5.7. Las demás que les asigne la ley. 
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LEY 357 DE 1997 

Por medio de la cual se aprueba la "Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas", suscrita en Ramsar el dos (2) de febrero de mil novecientos 
setenta y uno (1971). 

Visto el texto de la "Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas", suscrita en Ramsar el dos (2) de febrero de mil novecientos setenta y uno 
(1971). 

Las Partes Contratantes. 

Reconociendo la interdependencia del hombre y de su medio ambiente, 

Considerando las funciones ecológicas fundamentales de los humedales como reguladores de los regímenes 
hidrológicos y como hábitat de una fauna y flora características, especialmente de aves acuáticas, 

Convencidas de que los humedales constituyen un recurso de gran valor económico, cultural, científico y 
recreativo, cuya pérdida sería irreparable,  

Deseando impedir ahora y en el futuro las progresivas intrusiones en y pérdida de humedales, 

Reconociendo que las aves acuáticas en sus migraciones estacionales pueden atravesar las fronteras y que 
en consecuencia deben ser consideradas como un recurso internacional, 

Convencidas de que la conservación de los humedales y de su flora y fauna pueden asegurarse armonizando 
políticas nacionales previsoras con una acción internacional coordinada. 

Ley 734 de 2002 

 

Artículo  34. Deberes. Son deberes de todo servidor público:  

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho 
Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las 
ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 
manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los 
contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente.  

15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien común, y teniendo 
siempre presente que los servicios que presta constituyen el reconocimiento y efectividad de un 
derecho y buscan la satisfacción de las necesidades generales de todos los ciudadanos.  

38. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las personas, sin ningún 
género de discriminación, respetando el orden de inscripción, ingreso de solicitudes y peticiones 
ciudadanas, acatando los términos de ley.  
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Decreto 1729 de 2002. 

Artículo 4°. Finalidades, principios y directrices de la ordenación. La ordenación de una cuenca tiene por 
objeto principal el planeamiento del uso y manejo sostenible de sus recursos naturales renovables, de 
manera que se consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio entre el aprovechamiento económico 
de tales recursos y la conservación de la estructura físico-biótica de la cuenca y particularmente de sus 
recursos hídricos. 

La ordenación así concebida constituye el marco para planificar el uso sostenible de la cuenca y la ejecución 
de programas y proyectos específicos dirigidos a conservar, preservar, proteger o prevenir el deterioro y/o 
restaurar la cuenca hidrográfica. La ordenación de cuencas se hará teniendo en cuenta, entre otros, los 
siguientes principios y directrices: 

1. El carácter de especial protección de las zonas de páramos, subpáramos, nacimientos de aguas y zonas de 
recarga de acuíferos, por ser considerados áreas de especial importancia ecológica para la conservación, 
preservación y recuperación de los recursos naturales renovables. 

2. Las áreas a que se refiere el literal anterior, son de utilidad pública e interés social y por lo tanto deben ser 
objeto de programas y proyectos de conservación, preservación y/o restauración de las mismas. 

3. En la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier otro uso y 
deberá ser tenido en cuenta en la ordenación de la respectiva cuenca hidrográfica. 

4. Prevención y control de la degradación de la cuenca, cuando existan desequilibrios físicos o químicos y 
ecológicos del medio natural que pongan en peligro la integridad de la misma o cualquiera de sus recursos, 
especialmente el hídrico. 

5. Prever la oferta y demanda actual y futura de los recursos naturales renovables de la misma, incluidas las 
acciones de conservación y recuperación del medio natural para asegurar su desarrollo sostenible. 

6. Promover medidas de ahorro y uso eficiente del agua. 

 

7. Considerar las condiciones de amenazas, vulnerabilidad y riesgos ambientales que puedan afectar el 
ordenamiento de la cuenca. 

8. Los regímenes hidroclimáticos de la cuenca en ordenación. 

RESOLUCIÓN 1045 DE 2003  (Septiembre 26) 

"Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de los Planes de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos, PGIRS, y se toman otras determinaciones".  

Decreto 155 de 2003. 

Por el cual se reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 sobre tasas por utilización de aguas y se 
adoptan otras disposiciones.  
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El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las contenidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 43 de la Ley 99 de 
1993, 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1º. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto reglamentar el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 en 
lo relativo a las tasas por utilización de aguas superficiales, las cuales incluyen las aguas estuarinas, y las 
aguas subterráneas, incluyendo dentro de estas los acuíferos litorales. No son objeto de cobro del presente 
decreto las aguas marítimas. 
Artículo 2°. Definiciones. Para los efectos del presente decreto se adoptan las siguientes definiciones: 
Cuenca hidrográfica: Area de aguas superficiales o subterráneas, que vierten a una red hidrográfica natural 
con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o intermitente, que confluyen en un curso mayor que, 
a su vez, puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o 
directamente en el mar. 
Unidad hidrológica de análisis: Area natural de concentración y recolección de aguas superficiales y/o 
subterráneas que tiene connotación principalmente hidrológica en la cuantificación, distribución y 
utilización de los recursos hídricos disponibles. Para aguas superficiales su delimitación se realiza siguiendo 
la divisoria topográfica de aguas, y para aguas subterráneas siguiendo criterios hidrogeológicos. 
Indice de escasez para aguas superficiales: Relación entre la demanda de agua del conjunto de actividades 
sociales y económicas con la oferta hídrica disponible. 

RESOLUCION 1390 DE 2005 

por la cual se establecen directrices y pautas para el cierre, clausura y restauración o transformación técnica a 

rellenos sanitarios de los sitios de disposición final a que hace referencia el artículo 13 de la Resolución 1045 

de 2003 que no cumplan las obligaciones indicadas en el término establecido en la 

Que el artículo 130 del Decreto 1713 de 2002 señala que a partir de su promulgación, todos los municipios o 
distritos quedan obligados a ejecutar todas las acciones necesarias para clausurar y restaurar 
ambientalmente o adecuar técnicamente los actuales sitios de disposición final que no cumplan la 
normativa vigente; 

Que el artículo 21 del Decreto 838 de 2005 determina que sin perjuicio de las actividades establecidas en el 
respectivo plan de manejo ambiental, corresponde a las entidades territoriales y a los prestadores del 
servicio de aseo en la actividad complementaria de disposición final, recuperar ambientalmente los sitios 
que hayan sido utilizados como "botaderos" u otros sitios de disposición final no adecuada de residuos 
sólidos o transformarlos, previo estudio, en rellenos sanitarios de ser viable técnica, económica y 
ambientalmente; 

Que en el marco de la Gestión Integral de Residuos Sólidos, la Resolución 1045 de 2003 en su artículo 13 
estableció un plazo máximo de 2 años, contados a partir de su publicación, para realizar la clausura y 
restauración ambiental de botaderos a cielo abierto y de sitios de disposición final de residuos sólidos que 
no cumplan con la normativa vigente, o su adecuación a rellenos sanitarios técnicamente diseñados, 
construidos y operados, conforme a las medidas de manejo ambiental establecidas por las autoridades 
ambientales regionales competentes; 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9998#13


                                                             

23 
 

Que de conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las autoridades ambientales 
regionales, entre otras, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 
acuerdo con las normas de carácter superior y conforme los criterios y directrices trazadas por este 
Ministerio y ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el 
suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables; 

Teniendo en cuenta la importancia del tema, se procederá a establecer criterios y directrices a las 
autoridades ambientales regionales, municipios y distritos y prestadores del servicio público de aseo en la 
actividad complementaria de disposición final, para el cierre, clausura y restauración o transformación 
técnica a rellenos sanitarios de los sitios de disposición final que al 3 de octubre de 2005, no cumplan las 
obligaciones indicadas en el término establecido en el artículo 13 de la Resolución 1045 de 2003; 

Decreto 838 de 2005. 

Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos sólidos y se dictan otras 
disposiciones. El presente decreto tiene por objeto promover y facilitar la planificación, construcción y 
operación de sistemas de disposición final de residuos sólidos, como actividad complementaria del servicio 
público de aseo, mediante la tecnología de relleno sanitario. Igualmente, reglamenta el procedimiento a 
seguir por parte de las entidades territoriales para la definición de las áreas potenciales susceptibles para la 
ubicación de rellenos sanitarios. 

Artículo  7°. De Planeación. El proceso de planificación del servicio público de aseo en la actividad 
complementaria de disposición final de residuos sólidos, se realizará con base en los siguientes 
instrumentos: 

- Los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS. 
- Los Planes de Ordenamiento Territorial. 
- Licencia Ambiental. 
- Reglamento Técnico del Sector, RAS. 
- Reglamento operativo. 

Artículo 10. Criterios operacionales. La persona prestadora del servicio público de aseo en la actividad complementaria 
de disposición final, deberá garantizar, entre otras, el cumplimiento de las siguientes condiciones durante la fase de 
operación: 

1. Prohibición del ingreso de residuos peligrosos, si no existen celdas de seguridad en los términos de la normatividad 
vigente. 

2. Prohibición del ingreso de residuos líquidos y lodos contaminados. 

3. Prohibición del ingreso de cenizas prendidas. 

4. Pesaje y registro de cada uno de los vehículos que ingresan al relleno sanitario. 

5. Cubrimiento diario de los residuos. 

6. Control de vectores y roedores. 

7. Control de gases y las concentraciones que los hacen explosivos. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9998#13
http://www.corpamag.gov.co/archivos/normatividad/Decreto1713_20020806.htm
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8. Control del acceso al público y prevención del tráfico vehicular no autorizado y de la descarga ilegal de residuos. 

9. Prohibición de la realización de reciclaje en los frentes de trabajo del relleno. 

10. Condiciones establecidas en el permiso de vertimiento para la descarga, directa e indirecta, del efluente del sistema 
de tratamiento de lixiviados, en los cuerpos de agua, tanto subterránea como superficial. 

11. Mantenimiento del registro actualizado de las operaciones realizadas. 

Artículo 11. Del control y monitoreo en el área de disposición final de residuos sólidos. Todo prestador del 
servicio público de aseo en la actividad complementaria de disposición final de residuos sólidos, deberá 
incluir en los diseños correspondientes la red de monitoreo de aguas subterráneas, la identificación de las 
fuentes superficiales y los puntos donde se realizará el control y monitoreo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la licencia ambiental. 

Asimismo, dicho prestador deberá incluir en los diseños correspondientes los sitios donde se realizará el 
control de cada actividad para los siguientes parámetros: 

-          Pesaje y registro de cada uno de los vehículos que ingresan al sitio para disposición final de residuos 
sólidos. 

-          Caracterización anual de los residuos sólidos de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas 
en el Numeral F.1.4.3 del Título F del RAS o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

-          Monitoreo mensual de la señalización presentada en el programa de monitoreo. 

-          Control de las instalaciones sanitarias anualmente. 

-          Control y monitoreo al sistema de compactación de acuerdo con las especificaciones técnicas 
definidas en el Numeral F.6.6.4 del Título F del RAS o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

-          Control y monitoreo de la calidad del recurso agua, como mínimo, de acuerdo con los siguientes 
parámetros y frecuencia, sin perjuicio de lo que disponga la autoridad ambiental. 

Acuíferos Frecuencia   

Parámetros Mayor de 15TM/día Menor o igual 15 TM/día 

pH Semestral Anual 

Conductividad eléctrica Anual Bianual 

Oxígeno Disuelto Semestral Anual 

Metales pesados Semestral Anual 

DQO Semestral Anual 

Amoniaco Anual Bianual 

Nitritos Semestral Anual 

Nitratos Anual Bianual 

Lixiviados y calidad del vertimiento a fuentes superficiales Frecuencia   

Parámetros Mayor de 15TM/día Menor o igual 15 TM/día 
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pH Semestral Anual 

Oxígeno Disuelto Semestral Anual 

Metales pesados Semestral Anual 

Demanda Química de Oxígeno Semestral Anual 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 5 días Semestral Anual 

Sólidos Suspendidos Totales Semestral Anual 

Calidad de Aire Frecuencia   

Parámetros Mayor de 15TM/día Menor o igual 15 TM/día 

Composición de Biogás CH4, CO2, O2 Trimestral Semestral 

Explosividad Trimestral Semestral 

Caudal Trimestral Semestral 

Partículas SuspendidasTotales Trimestral Semestral 

Partículas Respirables Trimestral Semestral 

Además de las fuentes superficiales y lixiviados, se deberá caracterizar las aguas provenientes del sistema de 
drenaje, para corroborar que no existe contacto con lixiviados. 

-          Control y monitoreo de la calidad de aire, como mínimo, de acuerdo con los siguientes parámetros y 
frecuencia, sin perjuicio de lo dispuesto por la autoridad ambiental. 

El procedimiento para realizar el monitoreo de aguas subterráneas y superficiales, y de la calidad del aire se 
basará en los reglamentos técnicos que para el efecto adopte el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial. 

En el evento en que la autoridad ambiental encuentre que las medidas establecidas en la licencia ambiental 
respectiva no se han ejecutado, podrá incrementar el seguimiento y control en las frecuencias que considere 
necesarias, con cargo al prestador. 

 

 

Decreto 500 de 2006. 

ARTICULO 8.- Competencia del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, otorgará o negará de manera 
privativa la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades: 
13. Los proyectos, obras o actividades que afecten las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 
 
 
LEY 1259 DE 2008 
Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los 
infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones. 
La finalidad de la presente ley es crear e implementar el Comparendo Ambiental como instrumento de 
cultura ciudadana, sobre el adecuado manejo de residuos sólidos y escombros, previendo la afectación del 
medio ambiente y la salud pública, mediante sanciones pedagógicas y económicas a todas aquellas personas 
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naturales o jurídicas que infrinjan la normatividad existente en materia de residuos sólidos; así como 
propiciar el fomento de estímulos a las buenas prácticas ambientalistas. 
 
ARTÍCULO 14. DE OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS DE ASEO. Las empresas prestadoras del servicio de aseo, 
oficiales, privadas o mixtas, pondrán a disposición de la comunidad todos los medios, como la instalación de 
recipientes para la basura, y la proveerán de elementos, de recursos humanos y técnicos, con los que se le 
facilite ejercer buenos hábitos de aseo y limpieza en su entorno. 
ARTÍCULO 15. DEL CENSO DE PUNTOS CRÍTICOS PARA EL COMPARENDO AMBIENTAL. Las empresas 
prestadoras del servicio de aseo, oficiales, privadas o mixtas, en su ámbito, harán periódicamente censos de 
puntos críticos a ser intervenidos por medio del Comparendo Ambiental. 
ARTÍCULO 16. DE LA PEDAGOGÍA SOBRE MANEJO DE BASURAS Y ESCOMBROS. En toda jurisdicción municipal 
se impartirá de manera pedagógica e informativa, a través de los despachos u oficinas escogidas para tal fin 
y medios de comunicación, Cultura Ciudadana sobre las normas que rigen el acertado manejo de la basura y 
de los escombros. 
ARTÍCULO 17. DE LA PROMULGACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL. Las alcaldías municipales harán 
suficiente difusión e inducción a la comunidad, a través de los medios de comunicación, exposiciones y 
talleres, acerca de la fecha en que comenzará a regir el Comparendo Ambiental y la forma como se operará 
mediante este instrumento de control. 
ARTÍCULO 18. DE LA FORMA DE APLICACIÓN E IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL. El Comparendo 
Ambiental se aplicará con base en denuncias formuladas por la comunidad, a través de los medios 
dispuestos para ello, o con base en el censo de puntos críticos realizado por la instancia encargada de este 
oficio, o cuando un agente de tránsito, un efectivo de la Policía, o cualesquiera de los funcionarios investidos 
de autoridad para imponer dicho Comparendo, sorprendan a alguien en el momento mismo de cometer una 
infracción contra las normas de aseo y de la correcta disposición de escombros. 
ARTÍCULO 19. DE LA CONSTATACIÓN DE DENUNCIAS. En el caso de denuncias hechas por la comunidad, las 
autoridades mencionadas en el anterior Artículo, irán hasta el lugar de los hechos, harán inspección ocular y 
constatarán el grado de veracidad de la denuncia. De resultar positiva procederán a aplicar el Comparendo 
Ambiental. 
ARTÍCULO 20. DE LA OBLIGACIÓN ESTADÍSTICA. Cada entidad responsable de aplicar el Comparendo 
Ambiental llevará estadísticas en medio digital con las que se pueda evaluar, tanto la gestión del Gobierno 
Municipal y de las entidades garantes de la protección del medio ambiente, como la participación 
comunitaria en pro del acertado manejo de la basura. 
ARTÍCULO 21. DE LA DIVULGACIÓN DE ESTADÍSTICAS. Dichas estadísticas serán dadas a conocer a la opinión 
pública e incluso, en los foros Municipales, Departamentales, Regionales, Nacionales e internacionales, 
como muestra del logro de resultados en pro de la preservación del medio ambiente. 

ARTÍCULO 22. DE LAS FACULTADES PARA REGLAMENTACIÓN DEL COMPARENDO AMBIENTAL. Facúltese al 
Gobierno Nacional para que en el término máximo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, reglamente el formato, presentación y contenido del Comparendo Ambiental fijado por la 
misma y teniendo en cuenta su filosofía y alcance. 
ARTÍCULO 23. DE LA INCORPORACIÓN EN EL COMPARENDO NACIONAL DE TRÁNSITO. En cuanto al 
comparendo ambiental por norma de tránsito, facúltese al Gobierno Nacional para incorporarlo dentro del 
comparendo nacional de tránsito dentro de los seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente 
ley. 
ARTÍCULO 24. DEL PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN POR LAS EMPRESAS DE ASEO. A partir de la sanción de la 
presente ley, las empresas de prestación del servicio de aseo, o de recolección y disposición de basuras y 
residuos, oficiales, privadas o mixtas, tendrán seis (6) meses para cumplir con lo establecido en ella. 
ARTÍCULO 25. DE LOS INCENTIVOS POR CAMPAÑAS AMBIENTALES. Autorícese al Gobierno Nacional, a las 
autoridades departamentales y municipales, para que en su jurisdicción y en lo de su competencia, 
establezcan incentivos destinados a las personas naturales y jurídicas que adelanten campañas o programas 
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que propugnen por el mejoramiento, conservación y restauración del medio ambiente, con el propósito de 
disminuir las infracciones objeto del Comparendo Ambiental. 
 

LEY 1252 DE 2008 

"Por la cual se dictan normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los residuos y desechos 
peligrosos y se dictan otras disposiciones" 

Artículo 2°. Principios. Con el objeto de establecer el alcance y contenido de la presente ley, se atenderán 
los siguientes principios: 

1. Atender con debida diligencia la prohibición del ingreso y tráfico de residuos peligrosos provenientes de 
otros países. El Estado será responsable frente a la entrada de mercancías que con otra nominación 
pretenda introducir cualquier forma de residuo o desecho peligroso y sancionará, de acuerdo con la ley, a 
las personas que con su conducta intenten ingresar desechos peligrosos bajo otra nominación. 

2. Minimizar la generación de residuos peligrosos mediante la aplicación de tecnologías ambientalmente 
limpias y la implementación de los planes integrales de residuos peligrosos. 

3. Prohibir la generación, almacenamiento o eliminación de residuos o desechos peligrosos en ecosistemas 
estratégicos o importantes del país, en áreas protegidas o de sensible afectación ecológica, zonas de 
influencia de humedales o zonas de protección, o recarga hídrica dulce o en mares u océanos. 

4. Diseñar planes, sistemas y procesos adecuados, limpios y eficientes, de tratamiento, almacenamiento, 
transporte, reutilización y disposición final de residuos peligrosos que propendan al cuidado de la salud 
humana y el ambiente. 

5. Implementar estrategias y acciones para sustituir los procesos de producción contaminantes por procesos 
limpios, inducir la innovación o reconversión tecnológica, las buenas prácticas de manufactura o la 
transferencia de tecnologías apropiadas, formar los recursos humanos especializados de apoyo, estudiar y 
aplicar los instrumentos económicos adecuados a las condiciones nacionales, para inducir al cambio en los 
procesos productivos y en los patrones de consumo. 

6. Ejercer una política de producción más limpia como estrategia empresarial, a fin de generar una 
conciencia y responsabilidad social que incluya el trabajo conjunto entre el Estado, la empresa, la academia 
y la comunidad para su diseño y ejecución, que involucre la información pública como pilar de la gestión 
integral de los residuos peligrosos. 

7. Aprovechar al máximo los residuos peligrosos susceptibles de ser devueltos al ciclo productivo como 
materia prima, disminuyendo así los costos de tratamiento y disposición final. 

8. Desarrollar planes y actividades acordes con la Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos o 
Desechos Peligrosos, que resuelvan los graves problemas que conllevan la generación y el manejo 
inadecuado de los residuos peligrosos. 
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9. Aumentar la riqueza, fomentando la creación de fuentes de ingresos y de empleos, elevando la 
competitividad de los sectores y mejorando el desempeño ambiental de todos los actores y sectores sociales 
que generan y manejan residuos peligrosos. 

10. Desarrollar esfuerzos nacionales y sectoriales, que permitan la eliminación de existencias de residuos 
peligrosos en desuso y abandonados que representen riesgos para la salud humana y el ambiente. 

11. Gestionar internacionalmente el procesamiento y disposición final de residuos peligrosos que no estén 
dentro de las posibilidades de la tecnología nacional. 

12. Generar modelos eficientes de gestión de residuos peligrosos, que con apoyo de la ingeniería y la 
tecnología disponible, se aproximen a la realidad ambiental del país y sirvan como herramienta de 
prevención, vigilancia y contingencia. 

Artículo 10. Responsabilidad del receptor. El receptor del residuo peligroso asumirá la responsabilidad 
integral del generador, una vez lo reciba del transportador y haya efectuado o comprobado el 
aprovechamiento o disposición final del mismo. 

Parágrafo 1°. Mientras no se haya efectuado y comprobado el aprovechamiento o disposición final de 
residuo peligroso, por parte de la autoridad ambiental competente o quien haga sus veces, el receptor es 
solidariamente responsable con el generador. 

Parágrafo 2°. La responsabilidad de que trata este artículo incluye el monitoreo, el diagnóstico y 
remediación del suelo, de las aguas superficiales y subterráneas y sus interacciones con la salud humana y el 
ambiente en caso de que se presente contaminación por estos residuos. 

Decreto 2372 de 2010. 

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos del presente decreto se adoptan las siguientes definiciones:  

b) Diversidad biológica: Es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras 
cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los 
que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.  

Artículo 4°. Principios. El establecimiento, desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, Sinap, se fundamenta en los siguientes principios y reglas:  

a) El Sinap y específicamente las áreas protegidas como elementos de este, constituyen el elemento central 
para la conservación de la biodiversidad del país.  

b) Las áreas protegidas de las diferentes categorías de manejo que hacen parte del Sinap, deben someterse 
a acciones especiales de manejo encaminadas al logro de sus objetivos de conservación.  

c) El reconocimiento tanto de los cambios intrínsecos que sufren la biodiversidad, como de los producidos 
por causas externas a esta, implica que el Sinap debe ser flexible y su gestión debe ser adaptativa frente al 
cambio, sin detrimento del cumplimiento de los objetivos específicos de conservación.  
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d) Para garantizar el manejo armónico y la integridad del patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las 
funciones relacionadas con el Sinap por las autoridades ambientales y las entidades territoriales, se enmarca 
dentro de los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario definidos en la Ley 99 
de 1993.  

e) Es responsabilidad conjunta del Gobierno Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales y las de 
Desarrollo Sostenible, las entidades territoriales y los demás actores públicos y sociales involucrados en la 
gestión de las áreas protegidas del Sinap, la conservación y el manejo de dichas áreas de manera articulada. 
Los particulares, la academia y la sociedad civil en general, participarán y aportarán activamente a la 
conformación y desarrollo del Sinap, en ejercicio de sus derechos y en cumplimiento de sus deberes 
constitucionales.  

f) El esfuerzo del Estado para consolidar el Sinap, se complementará con el fomento de herramientas legales 
para la conservación en tierras de propiedad privada como una acción complementaria y articulada a la 
estrategia de conservación in situ del país. El Estado reconoce el fin público que se deriva de la 
implementación de estas herramientas y su aporte al cumplimiento de las metas de reducción de pérdida de 
la biodiversidad en terrenos de propiedad privada y al mejoramiento de los indicadores de sostenibilidad 
ambiental del país.  

Parágrafo. Cuando en el presente decreto se haga referencia a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
CAR, se entenderá que incluye igualmente a las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible.  

Artículo 5°. Objetivos generales de conservación. Son los propósitos nacionales de conservación de la 
naturaleza, especialmente la diversidad biológica, que se pueden alcanzar mediante diversas estrategias que 
aportan a su logro. Las acciones que contribuyen a conseguir estos objetivos constituyen una prioridad 
nacional y una tarea conjunta en la que deben concurrir, desde sus propios ámbitos de competencia o de 
acción, el Estado y los particulares. Los objetivos generales de conservación del país son:  

a) Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos naturales para mantener la diversidad 
biológica.  

b) Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano.  

c) Garantizar la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, como fundamento para 
el mantenimiento de la diversidad cultural del país y de la valoración social de la naturaleza.  

Artículo 6°. Objetivos de conservación de las áreas protegidas del Sinap. Los objetivos específicos de 
conservación de las áreas protegidas, señalan el derrotero a seguir para el establecimiento, desarrollo y 
funcionamiento del Sinap y guían las demás estrategias de conservación del país; no son excluyentes y en su 
conjunto permiten la realización de los fines generales de conservación del país.  

Para alcanzar un mismo objetivo específico de conservación pueden existir distintas categorías de manejo 
por lo que en cada caso se evaluará la categoría, el nivel de gestión y la forma de gobierno más adecuada 
para alcanzarlo.  

Las áreas protegidas que integran el Sinap responden en su selección, declaración y manejo a unos objetivos 
de conservación, amparados en el marco de los objetivos generales. Esas áreas pueden cumplir uno o varios 
de los objetivos de conservación que se señalan a continuación:  
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a) Preservar y restaurar la condición natural de espacios que representen los ecosistemas del país o 
combinaciones características de ellos.  

b) Preservar las poblaciones y los hábitats necesarios para la sobrevivencia de las especies o conjuntos de 
especies silvestres que presentan condiciones particulares de especial interés para la conservación de la 
biodiversidad, con énfasis en aquellas de distribución restringida.  

c) Conservar la capacidad productiva de ecosistemas naturales o de aquellos en proceso de restablecimiento 
de su estado natural, así como la viabilidad de las poblaciones de especies silvestres, de manera que se 
garantice una oferta y aprovechamiento sostenible de los recursos biológicos.  

d) Mantener las coberturas naturales y aquellas en proceso de restablecimiento de su estado natural, así 
como las condiciones ambientales necesarias para regular la oferta de bienes y servicios ambientales.  

e) Conservar áreas que contengan manifestaciones de especies silvestres, agua, gea, o combinaciones de 
estas, que se constituyen en espacios únicos, raros o de atractivo escénico especial, debido a su significación 
científica, emblemática o que conlleven significados tradicionales especiales para las culturas del país.  

f) Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su estado natural, aptos para el 
deleite, la recreación, la educación, el mejoramiento de la calidad ambiental y la valoración social de la 
naturaleza.  

g) Conservar espacios naturales asociados a elementos de cultura material o inmaterial de grupos étnicos.  

Artículo 10. Áreas protegidas del Sinap. Las categorías de áreas protegidas que conforman el Sinap son:  

Áreas protegidas públicas:  

b) Las Reservas Forestales Protectoras.  

Artículo 12. Las reservas forestales protectoras. Espacio geográfico en el que los ecosistemas de bosque 
mantienen su función, aunque su estructura y composición haya sido modificada y los valores naturales 
asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su preservación, uso sostenible, 
restauración, conocimiento y disfrute. Esta zona de propiedad pública o privada se reserva para destinarla al 
establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques y demás coberturas vegetales 
naturales.  

La reserva, delimitación, alinderación, declaración y sustracción de las Reservas Forestales que alberguen 
ecosistemas estratégicos en la escala nacional, corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, en cuyo caso se denominarán Reservas Forestales Protectoras Nacionales. 

Artículo 29. Ecosistemas estratégicos. Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las 
zonas de recarga de acuíferos como áreas de especial importancia ecológica gozan de protección especial, 
por lo que las autoridades ambientales deberán adelantar las acciones tendientes a su conservación y 
manejo, las que podrán incluir su designación como áreas protegidas bajo alguna de las categorías de 
manejo previstas en el presente decreto.  
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Artículo 30. Sustracción de áreas protegidas. La conservación y mejoramiento del ambiente es de utilidad 
pública e interés social. Cuando por otras razones de utilidad pública e interés social se proyecten 
desarrollar usos y actividades no permitidas al interior de un área protegida, atendiendo al régimen legal de 
la categoría de manejo, el interesado en el proyecto deberá solicitar previamente la sustracción del área de 
interés ante la autoridad que la declaró. En el evento que conforme a las normas que regulan cada área 
protegida, no sea factible realizar la sustracción del área protegida, se procederá a manifestarlo mediante 
acto administrativo motivado rechazando la solicitud y procediendo a su archivo.  

La autoridad encargada de adelantar el trámite de sustracción, para resolver la solicitud deberá tener en 
cuenta al menos los siguientes criterios, los cuales deberán ser analizados de forma integral y 
complementaria:  

c) Irremplazabilidad: Que la zona a sustraer no considere muestras únicas o poco comunes y remanentes de 
tipos de ecosistemas.  

Artículo 38. Criterios para la designación de áreas protegidas. La declaratoria de áreas protegidas se hará 
con base en estudios técnicos, sociales y ambientales, en los cuales se aplicarán como mínimo los siguientes 
criterios:  

Criterios biofísicos:  

b) Irremplazabilidad: Que considere muestras únicas o poco comunes y remanentes de tipos de 
ecosistemas, que por causas debidas a procesos de transformación o por su singularidad, no se repiten 
dentro de unidades espaciales de análisis de carácter superior como biomas o unidades biogeográficas.  

c) Integridad ecológica: Que el área propuesta permita mantener la integridad ecológica, garantizando la 
dinámica natural de cambio de los atributos que caracterizan su biodiversidad.  

a) Que contribuya al mantenimiento de zonas estratégicas de conservación cultural; como un proceso activo 
para la pervivencia de los grupos étnicos reconocidos como culturas diferenciadas en el país.  

b) Que incluya zonas históricas y culturales o sitios arqueológicos asociados a objetivos de conservación de 
biodiversidad, fundamentales para la preservación del patrimonio cultural.  

d) Que incluya zonas que presten beneficios ambientales fundamentales para el bienestar de las 
comunidades humanas.  

 

 

Decreto 3930 de 2010. 

Artículo 4°. Ordenamiento del Recurso Hídrico. La Autoridad Ambiental Competente deberá realizar el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico con el fin de realizar la clasificación de las aguas superficiales, 
subterráneas y marinas, fijar en forma genérica su destinación a los diferentes usos de que trata el artículo 
9° del presente decreto y sus posibilidades de aprovechamiento.  
Numeral: 
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4. Establece las normas de preservación de la calidad del recurso para asegurar la conservación de los ciclos 
biológicos y el normal desarrollo de las especies.  
 
Artículo 5°. Criterios de Priorización para el Ordenamiento del Recurso Hídrico. La autoridad ambiental 
competente, priorizará el Ordenamiento del Recurso Hídrico de su jurisdicción, teniendo en cuenta como 
mínimo lo siguiente:  
  
5. Cuerpos de agua y/o acuíferos que sean declarados como de reserva o agotados, según lo dispuesto por el 
Capítulo II del Título V del Decreto 1541 de 1978 o la norma que lo modifique, adicione, o sustituya.  
9. Cuerpos de agua cuya calidad permita la presencia y el desarrollo de especies hidrobiológicas importantes 
para la conservación y/o el desarrollo socioeconómico. 
 
Artículo 11. Uso para la preservación de flora y fauna. Se entiende por uso del agua para preservación de 
flora y fauna, su utilización en actividades destinadas a mantener la vida natural de los ecosistemas 
acuáticos y terrestres y de sus ecosistemas asociados, sin causar alteraciones sensibles en ellos.  
   
Artículo 18. Uso estético. Se entenderá por uso estético el uso del agua para la armonización y 
embellecimiento del paisaje.  
 
Artículo 24. Prohibiciones. No se admite vertimientos:  
1. En las cabeceras de las fuentes de agua.  
  
2. En acuíferos.  
  
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impliquen 
contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso.  
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará, en cada 
caso, la autoridad ambiental competente. 
  
  
Artículo 29. Rigor subsidiario de la norma de vertimiento. La autoridad ambiental competente con 
fundamento en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico, podrá fijar valores más restrictivos a la norma 
de vertimiento que deben cumplir los vertimientos al cuerpo de agua o al suelo.  
Así mismo, la autoridad ambiental competente podrá exigir valores más restrictivos en el vertimiento, a 
aquellos generadores que aún cumpliendo con la norma de vertimiento, ocasionen concentraciones en el 
cuerpo receptor, que excedan los criterios de calidad para el uso o usos asignados al recurso. Para tal efecto, 
deberá realizar el estudio técnico que lo justifique.  
 Parágrafo. En el cuerpo de agua y/o tramo del mismo o en acuíferos en donde se asignen usos múltiples, los 
límites a que hace referencia el presente artículo, se establecerán teniendo en cuenta los valores más 
restrictivos de cada uno de los parámetros fijados para cada uso.  
Artículo 61. De la procedencia del Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos. 
Los generadores de vertimientos que a la entrada en vigencia del presente decreto sean titulares de un 
permiso de vertimiento expedido con base en el Decreto 1594 de 1984, podrán optar por la ejecución de un 
Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos.  
En este evento, el Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos deberá ser 
presentado ante la autoridad ambiental competente dentro del primer año del plazo previsto en el artículo 
77 de este decreto. Lo cual en el proyecto no ha sido contemplado de una manera eficiente, para control de 
plagas y enfermedades y tratamiento de lixiviados. 
 

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/decretos/Anos%20A/DECRETO%201541%20DE%201978.htm
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/decretos/1984/D1594de1984.htm
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Artículo 62. Del Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos. Mecanismo que 
promueve la reconversión tecnológica de los procesos productivos de los generadores de vertimientos que 
desarrollan actividades industriales, comerciales o de servicios, y que además de dar cumplimiento a la 
norma de vertimiento, debe dar cumplimiento a los siguientes objetivos:  
1. Reducir y minimizar la carga contaminante por unidad de producción, antes del sistema de tratamiento o 
antes de ser mezclada con aguas residuales domésticas.  
2. Reutilizar o reciclar subproductos o materias primas, por unidad de producción o incorporar a los 
procesos de producción materiales reciclados, relacionados con la generación de vertimientos.  
  
Parágrafo. El Plan de Reconversión a Tecnologías Limpias en Gestión de Vertimientos es parte integral del 
permiso de vertimientos y en consecuencia el mismo deberá ser modificado incluyendo el Plan.  
 
  
Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional – RAMSAR 1971. 

Las Partes Contratantes, 

Reconociendo la interdependencia del hombre y de su medio ambiente, 

Considerando las funciones ecológicas fundamentales de los humedales como reguladores de los regímenes 
hidrológicos y como hábitat de una fauna y flora características, especialmente de aves acuáticas, 

Convencidas de que los humedales constituyen un recurso de gran valor económico, cultural, científico y 
recreativo, cuya pérdida sería irreparable, 

Deseando impedir ahora y en el futuro las progresivas intrusiones en y pérdida de humedales, 

Reconociendo que las aves acuáticas en sus migraciones estacionales pueden atravesar las fronteras, y que 
en consecuencia deben ser consideradas como un recurso internacional, 

Convencidas de que la conservación de los humedales y de su flora y fauna pueden asegurarse armonizando 
políticas nacionales previsoras con una acción internacional coordinada, 

Convenio de Río de Janeiro sobre la diversidad biológica. 1992. 

La Comunidad aprueba el Convenio sobre la diversidad biológica que trata de prever, prevenir y atajar en su 
fuente las causas de reducción o pérdida significativa de la diversidad biológica, debido a su valor intrínseco 
y a los valores de sus componentes medioambientales, genéticos, sociales, económicos, científicos, 
educativos, culturales, recreativos y estéticos. El Convenio trata igualmente de promover la cooperación 
entre los Estados miembros y las organizaciones intergubernamentales. 

 

Derecho al agua. Derechos humanos 2010. 

[La Asamblea General de Naciones Unidas, aprobó el 28 de julio, en su sexagésimo cuarto período de 
sesiones, una resolución que reconoce al agua potable y al saneamiento básico como derecho humano 
esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos. 
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La resolución fue adoptada a iniciativa de Bolivia, tras 15 años de debates, con el voto favorable de 122 
países y 44 abstenciones. La Asamblea de bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ǎŜ ƳƻǎǘǊƽ άǇǊƻŦǳƴŘŀƳŜƴǘŜ ǇǊŜƻŎǳǇŀŘŀ ǇƻǊǉǳŜ 
aproximadamente 884 millones de personas carecen de acceso al agua potable y más de 2.600 millones de 
personas no tienen acceso al saneamiento básico, y alarmada porque cada año fallecen aproximadamente 
1,5 millones de niños menores de 5 años y se pierden 443 millones de días lectivos a consecuencia de 
enfermedades relacionadas con el agua y el saneamientƻέΦ 
  
La adopción de esta resolución estuvo precedida de una activa campaña liderada por el presidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, Evo Morales Ayma. 

 

 
Elaborado por: 

 

 

 

Adriana Jiménez Guevara. 

Auditora Ambiental. 

Contraloría Departamental del Amazonas.  

 


